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ANEXO DE CONFIDENCIALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), el adjudicatario debe 
respetar la información relativa al contrato a la que se otorgue carácter de 
confidencial. Por otra parte, la Administración no podrá divulgar la información 
facilitada por los empresarios designada por ellos como confidencial y acordada 
así por el órgano de contratación. 
 
Asimismo, el contratista no podrá tener acceso a datos de carácter personal bajo 
titularidad de cualquiera de las direcciones, organismos, entidades o entes de 
derecho público adscritos a la Consejería de Educación y Juventud. 
 
La obligación de confidencialidad derivada de este contrato subsistirá aún 
después de terminada la relación contractual entre las partes, cualquiera que 
sea la causa o el tiempo de dicho término. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(en adelante LOPDGDD), así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD) y a la normativa 
nacional que lo desarrolle, el contratista deberá observar las siguientes 
estipulaciones: 
 

1) En cumplimiento de la normativa actual sobre protección de datos de 
carácter personal, queda expresamente prohibido cualquier tipo de 
acceso por parte del personal del contratista a los datos de carácter 
personal en cualquier soporte y que no estén directamente 
relacionados con la correcta ejecución o a la información que pueda 
llegar a manejarse durante la prestación del servicio. 
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2) En caso de que accidentalmente y con motivo de la prestación del 
servicio, el personal del contratista accediera a datos de carácter 
personal estará obligado a guardar secreto profesional con respecto a 
los mismos. En consecuencia, el contratista habrá de impartir las 
instrucciones oportunas a su personal para que éste se abstenga de 
examinar el contenido de los documentos que, en soporte informático, 
en soporte papel o en cualquier otro tipo de soporte, se encuentre en 
el interior de las dependencias en la que se desarrollen sus actividades.  
 

3) En lo que se refiere al tratamiento de los datos de carácter personal a 
los que tuviese acceso por razón de ejecución del contrato, el 
contratista deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad, integridad y confidencialidad de los datos conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos 
(RGPD y LOPDGDD, así como aquellas disposiciones de desarrollo de 
las normas anteriores o cualesquiera otras aplicables en materia de 
Protección de Datos que se encuentren en vigor en el momento de la 
adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante su 
vigencia). Esta obligación del futuro contratista tiene la consideración 
de condición especial de ejecución, en relación con lo previsto en el 
artículo 202 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y al 
mismo tiempo de requisito esencial para la contratación a los efectos 
de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de dicha ley. 
 

4) Para los casos en que la ejecución del contrato origine la 
comunicación por el contratista a la administración contratante de 
datos de carácter personal de sus empleados o de cualquier otro dato 
de carácter personal, el contratista se compromete a: 
 

• No comunicar datos personales sin el consentimiento de las 
personas físicas interesadas, o, su caso, sin la concurrencia de 
alguna otra de las condiciones de licitud o bases de 
legitimación alternativas establecidas por el art. 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD) y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre. 
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• Respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
se tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 
que se hubiese dado dicho carácter por el órgano de 
contratación, o que por su propia naturaleza deba ser tratada 
como tal. 

• Informar a las personas físicas a que se refieran los datos 
personales de todos los extremos que exige el artículo 14 del 
RGPD. 

• Cumplir con cualquier otra obligación que corresponda 
conforme a la normativa que, en cada momento, esté vigente 
en esta materia. 

 
La información y documentación obtenidas por el adjudicatario con ocasión de 
la ejecución del contrato, que son propiedad de la Dirección General de 
Educación Infantil y Primaria de la Consejería de Educación y Juventud, 
deberán ser diligentemente conservadas por el adjudicatario desde que las 
reciba y solo podrán ser utilizadas a los meros efectos del cumplimiento del 
contrato, quedando prohibidos cualquier otro uso, la conservación de copias y la 
cesión, total o parcial, a terceros. 
 
En caso de incumplimiento de las citadas obligaciones, el contratista responderá 
de los daños y perjuicios que se le irroguen a la administración contratante, 
incluido el importe de las multas o sanciones administrativas que pudieran serle 
impuestas. 
 
Tratamiento de datos personales aportados por licitadores y 
adjudicatarios: 
 
En aplicación del RGPD (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
de la LOPDGDD 3/2018 de 5 de diciembre, los datos de carácter personal de los 
licitadores y adjudicatarios de los contratos serán tratados por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 
Madrid para ser incorporados a la actividad de tratamiento “Contratación”, cuya 
finalidad es la tramitación, adjudicación y ejecución de los contratos. Más 
información en http://comunidad.madrid/gobierno/informacionjuridica-
legislacion/proteccion-datos-comunidad-madrid. 
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La legitimación para el tratamiento de los datos personales de los licitadores o de 
su representante es la aplicación de medidas precontractuales necesarias para la 
gestión de dicha contratación (art. 6.1.b del RGPD de la UE). Respecto de los 
datos personales del adjudicatario o de su representante, la base legal es la 
ejecución del contrato que se suscriba entre las partes (Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público). 
Los datos de carácter personal podrán ser comunicados a Unidades 
Administrativas encargadas de su tramitación, Asesoría jurídica, Intervención 
General, Tesorería General y otros órganos de la Comunidad de Madrid que 
intervienen en los procedimientos, otros organismos públicos, Jueces y Tribunales, 
Tribunal de Cuentas, entidades financieras e interesados en el Procedimiento. 
 
Los datos personales de los licitadores se conservarán durante el plazo de vigencia 
de la licitación y una vez finalizada esta, hasta la prescripción de 
responsabilidades. En el caso de los datos personales de los adjudicatarios, se 
conservarán mientras sean necesarios para la ejecución del contrato y una vez 
finalizado, durante los plazos de prescripción de obligaciones legales y tributarias. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan, se pueden ejercitar por registro electrónico o registro presencial ante 
la Secretaría General Técnica. Datos de contacto del Delegado de Protección de 
Datos de la Consejería de Educación y Juventud: 
protecciondatos.educacion@madrid.org, C/Alcalá 30-32, Madrid 28014. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN  

INFANTIL Y PRIMARIA 
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